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RADICADO 170014003001 2019 00147 00 

ASUNTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE   

 

De la certificación expedida por la empresa de servicio postal allegada por la 

apoderada de la parte demandante (folios 68 a 71), se desprende que la citación 

para notificación personal fue recibida por el demandado DUVÁN ELÍAS 

BENJUMEA QUICENO en la Carrera 21 Nº 49 – 30, Institución Educativa San Jorge 

de Manizales - Caldas, y en tal sentido se tiene por válida, razón por la que, al 

tenor de lo establecido en el artículo 292 del C. G. del P., deberá adelantarse la 

notificación por aviso. 

  

Así entonces, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte demandante para que, en el término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal de 

realizar la notificación por aviso al demandado DUVÁN ELÍAS BENJUMEA 

QUICENO, y allegue prueba de su gestión, so pena de tener por desistida 

tácitamente la presente demanda mediante providencia en tal sentido. 
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